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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN

GUALAQUIZA DE MORONA SANTIAGO. Gualaquiza, viernes 19 de noviembre del

2021, las 15hl4. VISTOS: Una vez que ha concluido el término probatorio concedido dentro de la

solicitud de declinación de competencia que realizara SHAKAI TSAMARAINT WAINCHATAI

ABILIO, en su calidad de Sindico de la comunidad del Centro Shuar Tiink, de la Parroquia

Bomboiza de este Cantón de Gualaquiza, en el Proceso Ordinario que por DAÑOS Y PERJUCIOS

inició JUAN PEDRO CHUMPI UTITIAJ Y HERMELINDA MELQUIOR1NA JUA WAAS, en

contra de FRANCO DALMACIO CHUMPI JUA ( Hijo de los comparecientes) y GUSTAVO

XAVIER ROCHE CASTILLO , Tenemos lo siguiente: 1.- SHAKAI TSAMARAINT

WAINCHATAI ABILIO, en su calidad de Síndico de la comunidad del Centro Shuar Tiink

comparece dentro del término probatorio concedido para determinar la pertinencia y legalidad de la

solicitud de DECLINACIÓN DE COMPETENCIA,ORDINARIA , a favor de JSUTICIA

INDÍGENA ,en este caso representado por el requirente en calidad de Sindico de El Tiink. , AL , al
analizar el mismo se desprende que en el caso presentado si hubo conocimiento del caso por parte de
autoridades de la Justicia Indígena ya que en el término dispuesto el requirente presenta la
aprobación del croquis de levantamiento planimétrico de la posesión del Juan Pedro Chumpi y su
esposa, , solicitud que se dice fue realizada el 18 de septiembre de 2020, y consta emitida el 4 de

octubre de 2020; presenta además la Petición dirigida al Síndico del Centro SHGuar Tiink; Certificado

de levantamiento planimétrico, Certificado de propiedad Ycopia de Reglamento Interno del Centro

Shuar El Tiink: 2.-Juan Pedro Chumpi Utitiaj y Hermelinda Melquiorina, Jua Waas, comparecen
y manifiestan . que , que la aprobación del croquis, que hace referencia el Síndico, no fue de

conocimiento del Consejo Directivo de la comunidad, y que todo ha sido a escondidas;.- Al realizar

un examen minucioso del expediente , a fin de evitar principio "NON BIS IN ÍDEM", este principio
claramente establecido en la Constitución en su Art 76 numeral 7 literal i, que establece: . "Nadie

podrá ser Juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos resueltos por la
Jurisdicción Indígena deberán ser considerados para este efecto", lo que significa en virtud del
Art 171 de la Constitución que dice en su parte pertinente: "Las autoridades aplicaran normas

y procedimientos propios para la solución de sus conflictos internos y que nosean contrarios a la

Constitución y a los derechos humanos reconocidos en Instrumentos internacionales". Norma

Constitucional de efectiva aplicación, respetando la Justicia Indígena cuando fuere procedente
conforme a la Constitución, Tratados Internacionales y a la Ley,, en razón de que La competencia
para conocer y resolver los conflictos

nace de la Constitución de la República del Ecuador, del Convenio 169cié la

Organización Internacional del Trabajo, instrumento que fue ratificado por el

Estado Ecuatoriano, en el año 1998, en este instrumento se reconoce dicha

competencia y jurisdicción en los artículos 8.2 y 9.1£; la Declaración de las








